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El lnforme N' 020-2023-0llPP-Gl\¡]\¡0CC, el Plan de Trabajo dsnominado: 'Desf¡te Escolat nn notivo de conmemorar,e al 202
Aniversario de la lndependenc¡a del Perú', el Infome N" 553-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legal N" 001.2023-EL-GAJ-MDCC, et proveído N"
1 06-2023-cAJ-[¡DCC, y;

CONSIDERANDO:

oue, el articulo 194'de la Conslitución Polítjca del Estado dispone que, las municipalidad€s provinciales y dist tales son los órganos
degobiemolocal que gozan de autonom¡a polilics, económica y admin¡stratjva en los asuntos de su mmpetenda, autonomia que, según elartículo
ll del Titulo Pr€liminar de ¡a Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N' 27972, radica en ta facullad de ejercer actos de gobierno, adñrinistralivos y
de adminislración, con sujeción al ordenamiento iuridico:

Que, el sub numeral 1.1 del numelal 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedim¡enlo Administral¡vo General precisa
que el procedimiento administrat¡vo se sustenla fundamenlalmente en el principio de legalida¡, por el cual las autor¡dades adm¡n¡stral¡vas oeDen
actuar con respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las hcultades que le estén al buidas y de acuerdo con los fnes para los que les
fueron conferidos;

Que, el arlículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de ¡,¡lunicipalidades, d¡spone que los gobiernos tocates
repr€sentan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarollo integral, sostenible y
armón¡co de su iurisdicción:

. .. Que, el artículo 74 de la Ley 0rgánica de Mun¡c¡palidades, delin€a que las municipalidades ejerc€n, de manera exclusiva o compa(qa,
una función promotora, normativa y reguladora, asi como las de sjecución y d€ fscal¡zación y control, enias matedas de su competencia, conforme
a la presenle ley y la Ley de Bases de la Descentral¡zacióni

Oue, el artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las municipalidades en materia d€ educación tienen como
compot€ncia y función especílica compartida con el gobierno nacional y el regioñal, promover aclividades culturales diveBasi asi como promover
la consol¡dación de una cultura de ciudadan¡a democrátjca y folalecer la ¡d€ntidad cultural:

.Qu€'.el artículo 82 de la Ley Generalde Educación regla que, en maleria educativa, el [rinislerio de Educación, la Djrección Regpnal
de Educación y las Unidades de Gest¡ón Educativa local, coordinán sus acciones con las municipalidades de acuerdo a lo establecido en su Ley
orgánica y en la presente ley. En este matco, las municipalidades apoyan la prestación de seNicios de las Instituciones Educativas y contribuyen
a¡desarrollo educativo en el ámbito de sujurisdicción;

Qu€, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlicu¡o 2 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de presupuesto público contempla
que todad¡sposición o acto que impl¡que la rea¡iz€ción de gastos debe cuanlilica; su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete en forma
estricta alcrédito presupuestario autorizado a la Enlidad públicai

Que, en elcaso maleria de análisis, con Informe N' 020-2023-0llPP4lV-MDCC, la Oficina de lmagen ¡Nftucjonal, prensa y prolocoto,
presenta el pla¡ de trabajo'Desfrle oscolat con núMo de conn'nüase el 202 An¡vesatio de la tndependáncia dd Peíl, nisno que tiene por
obieto promover la pad¡cipación acliva de las instiluciones educativas del distrito de cerro Colorado, a fn de folalecer la conciencia cívicá y
participacióni as¡ como desarollar la jdenlidad y pertenencia nac¡onal de los €studiantes y la comunidadi

Que, medianle Informe N' 553-2023-MDCC/GPPR la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racional¡zación, estimanoo ro
detenninado en el c¡lado plan de trabajo, as¡gna disponibilidad presupueslal por el impoie de S/ 27,28.20 (vei;tsiele mil doscientos vein0nueve
con 20/100 soles), gasto que será fnanciado con fondos proven¡entes del rubro 7, g:

Que, con Informe Legal N' 001-2023€L-GAJ]!|DCC, laAbg. LibiPastora Henera Angelo, Especialista Legatde la cerencia de Asesoría
Jurid¡ca' estima que elplan d€ fabajo sub examine, confene la información y elsustento tecnico practicado porelfun¿ionario y/o elserv¡dor público
encargado de sll elaboración y sl otorgamienlo de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde ej punlo de vista ¡egat,
faclible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en benefcio de la población del distrito. Dicho pronunciamiento obtiene conformioaq por
la Gerencia de Asosoria Juldica m€dianle provefdo N" 106-2023-GAJ-MDCC:

RESOTUCION DE GERENCIA MUt{ICIPAL NO 42}2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 03 de iulio de 2023

vrstos:

Que, con Decreto de Alcald¡a N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pl¡ego ve ta nec¿sidad de desconcenlrar ta
administración y delegar funciones adm¡nistrativas en elGerente ¡/unicipal y olros funcionarios; determinando en su artic
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delegar al Gerente Municipal la atribución de: "aprcbat planes de tnbajo conlome a ta nomativa conpetente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facullado de emil¡t pronunciamiento respecto al exp€diente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR el PIan de Trabajo denom¡nado: 'Dost/6 osco/ar co, noliw de connetrarctse e! 202 At¡vesaio de la
Independenc¡a del Peí1', considerando las acciones adminislrativas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta por €l monto de Si
27,229,20 (veintisiete m¡l doscienlos veintinueve con 20/100 soles), dobiendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y procedimientos legales
fespedvos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARC',AR a la Ofic¡na de lmagsn lnstitucional, Prensa y Prolocolo la sup€rvisión y conlrol de la ejecución del Plan de
Trabajo, deb¡endo vigilary liscal¡zar las acciones delresponsable del proyecto.

ARTICULOTERCERO. - 0ISPONER a la Oficina d€ lmagen Instilucional, Pr€nsa y Protocolo la responsabilidad de los coslos y ejecución, debiendo
presentar ¡os infomes necesaios, sobre los avances y ejecución delPlan, as¡como un informefinalcon los rasultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologlas d€ la lnfomación la publicación de la presenle Resolución en el Poial Web
Institucional de la l\¡un¡cipal¡dad Distrital d€ C€rro Cotorado.

REGlsrREsE co¡nurúe uEsE, cú pusE y ArcHlvEsE
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